
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de marzo de 2020. Al Despacho del señor luez el presente
informando que obranProceso Ejecutivo No. 11 0 13 1050 152017007 19-OO,

memoriales pend

La secretaria,

ientes por lver. Sír sep

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena RECONOCER
PERSONERÍA ADJETIVA A IA dOCtOrA NICOLE JULIANA IÓPIZ CASTAÑO,
identificada con C.C. No. 1.016.007.216 y T.P. No. 266.9L4 del C.S.J., como
apoderada sustituta de la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al poder conferido, obrante a folio 131
del expediente.

Ordenar que por secretaria se proceda a la entrega a la parte ejecutante o su
apoderado que tiene facultad para recibir conforme poder obrante a folio 1 del
plenario, el titulo judicial consignado por la Dirección de Tesorería de Colpensiones
por concepto de costas del proceso ejecutivo, por la suma de $8O.OOO.

Por otra pafte, REQUIÉRASE a la pafte ejecutante, para que proceda a dar
cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo y tercero del auto de fecha 18 de
noviembre de 2OL7, esto es, retirar e! titulo judicia por valor de $1.378.910,
correspondiente al pago de las costas del proceso ordinario

De la misma manera, se ordena que por secretaria se proceda a actualizar el
oficio obrante a folio 133 del plenario y dirigido a la entidad ejecutada, en el
sentido que la suma actual pendiente de pago corresponde al valor de

$1.649.566 y se requiere a la parte actora para que una vez elaborado se
proceda a su tramite

Por ultimo y teniendo en cuenta el cierre en que actualmente se encuentra el

Edificio Nemqueteba, sede del Juzgado, procédase por secretaría y una vez se
produzca su apertura, a programar cita con e! apoderado o el demandante para la
entrega de dichos títulos o bien se efectuara !a transferencia electrónica a la

cuenta que acrediten de su titularidad.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,
ARIEL ARIAS NÚÑEZ

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 34L97O8, Email : jlatolS@cendoj.ramajudicial.gov'co
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